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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

Se ha recibido de México la siguiente comunicación, de fecha 12 de septiembre de 2002.

_______________

Lineamientos técnicos para el combate y control del psílido del eucalipto (Glycaspis brimblecombei)

El punto 3 debería decir:

Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS):  Eucaliptos

El punto 4 debería decir:

Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países con los que se tenga intercambio comercial

__________


